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NUMERO DE POLIZA

DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

0723.0061.0000005283

06236118JoNlalEi F, NACIMIENTO: ogt12t1969 TELEFONO: 639111910

CALLE CUROORIGUEz DE LA FUENTE,6OOMICILIO I C,POSTAL 16417

HTNOJOSOS (LOS)POBLACÓN PROVINCIA: CUENCA

Irurclornnro

SITUACION PROFESIONAL:

ÚAUToNOMO flurrrerueu relreonnL Ecuexra rue¡¡q rruoeruoo ftrnos

NOMARE Y APELLIDOS: SENELIZARCO MUÑOZ

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAo PRESTAM,STA: EUROCAJA nURAL

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: 7.000.00 €

FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: 30/06/2019

CUOfAORDINARIAMENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 106.75€

DATOS DE¿ SEGURO;

FECHA DE EFECTO: 30/08/2019

Deto¡nploo: Taabaiadores por qJenta aiena con cont¡alo indefinido
de duración superior o ¡gual a 6 meses con jomada laboral ¡lual o
6uperior a 25 horas serñan€¡es. E)cepto Funcionerios Públicos.

lñcepocided Tempo.¡l: frabajádor€§ por cuentÉ propia
(aulónomos), trabajador66 por cuéntra ájene cgn un contralo laboñrl
temporal trabdadores por cuenta ajena con un contralo laboral
indefnido que no e6téñ cubiertos por la gsrántia de Pérdda
lnvol¡.¡ntaria de Empleo y fuñoonariG públicos.

Hoapltalkac¡ón: Aquellos Tornadore§^/Aségurados que en el
momento cle producirso €lsiniosÍo no téñOen nrnoún lipo de lBláeóñ
laboral, ni porcuanta propia ni porcue¡ta ajena.

PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

ES55 3081 0723 8729 5060 0813

rlPO OE PRESfAiTO: PERSONAL

FECHA DE VENCIMIENfO: 3oto'tz12'
Carencia lnicial 60 dí6s

i Fraataclón ,náIlñ!: t 2 pago6 coñaoct¡tir¡os o 30 pagog alternos en totsl
:C¡pit¡l ádmo:1.600€

, Cerencir lnlclal: 30 diaa po. enférmedad. En los gupuestos on los que la locsp&¡dad
Temporal sa d6b¿ a L¡n eccid6ñte no s6 eplicerá cár€ricia inicial alguna
Prsatsción mfu¡ma: 12 pagos consecut¡vos o 30 paoos altGmos on totá|.
Capit¡l ¡ximo: 1.a00€

C¡rsncla lnici¡t 30 días por enfemedad. En los supueslog eñ los qué la hospil¿li¡ación se
deba a un acodente no se aplicará calenc¡a inicial algufla.
Preatación máxima: 12 paoos con§eculivoG o 30 pagEs alt€r¡ag eñ lotsl.
Capit¡l Már¡mo: 1.E00€

PRIitA DEL SEGURO PRIMA
PERIODO c0NsoRcto LEA

lMPUESTO
§OBRE PRI AS

IMPORfE
RECIBO

IOTAT 266,24 € 002€ 040€ 15.37 € 282,63 €

BENEFIC/I,.RIOS:
El To.¡adorrAra9ur¡do iroalgn¡ coli caracbr lfievoc.ble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA OEL ÍOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRNA:

No DE ExpEDtENTE DE pRÉsfAMo: 3379735453

FECHA VENC IMIENTO PRESTAMO: 30/08/"2025OURACIÓN PRESTAMO (M€§ES)] 72

% CUOTAASEGURADA 100,00 % IMPORTE CUOfAASEGURADA MENSUAL: 108,75 €
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CNP PARTN ERS
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{ATURÁLEa oEL ¡IE CO Cli$EnTo Novd¿
CollcEglo PoR EL CU^L SE Á5ECI¡U Pd cglr 9rdpiá

OEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden Mituslerialde 13 de Sept¡embre de 1978con elnúmero
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es
quien asume ¡a coberlura de los riesgos objeto de este conlralo y garanl¡za el
pago de las prestaciones que corTespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
€l conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A-
conesponde al M¡n¡ster¡o de Economía, lndustria y Compelitividad del Estado
Español, a través de la Direc¡ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Torhador/Asegurado será la persona que
aparec4 des¡gnado e¡ la página primera de las presenles condiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se er{enderá por eslable{imiento
hosrÍlalano cualquier hospital, clin¡ca o samtorio, tanto público como pñvado.
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
lratam¡erlos lerapéLftco6 por facultativos legalmenle autorizados para el
ejerciciodesu profesión. A 106 efeclos de esla cobertura noseconsiderará como
hosprlal, clinica o sanalorio las siguienles inslilucionesi
- Cliniczs para el katamiento de enfemedades menlales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológic¿s o psiquiátricás.
- Resrdencras de añcianos, centros de dia y c€ntros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clinicas para tratam¡entos nalurales, terñales, masaj€s, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho estab¡ecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dla.
A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:

- Cliñicas para el lratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas

- Residencias de ancianos. asilos. cenkos de día, casas de reposo y cenlrG
para eltralamienlo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuólicos.

- Clinic¿s para tratamientos nafurales, lemales, masajes, estéticos u otro§
tralamientos similares. centros de salud. balnearios.

1,- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prosente Póllza de Ssgurc las personas ris¡cas
que reúnan 16 sigu¡€nt€o cond¡cionss:

l) 56r tltulares de uñ préstamo porsgnal, loíñalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habor ffrmado 16 Cond¡c¡oñes Particular6.
3) Haber pagado la prima única.
4) QUE la Edad del Tomador/Asegurado ssté comprend¡da sntrc los l8

y 65 años. No obstanto lo anterlor, la odad dql Tomador/Asegurado
eñ el mome¡to de la contrat¿c¡ón del soguro sumada al número
de años de duración dEl péstamo no podrá dar corño resultado
una éalad supqr¡or a los 65 años, En osls supuesto no ae podrá
contralar el pfÉ§ente 6eguro.

5) Eñcoñtars€ en sstado do buena salud, s¡n s¡ntoma de enform€dad,
y no pade@r ninguna enfermedad dG caráctsa svolut¡vo n¡ estar, on
la Fecha de Efocto d.l Seguro, eñ situac¡ón de lncapacidad
Tenrporal, tal y como ésta queda definida on las pre6oñt€6
Cond¡c¡onos Pan¡cular§s.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o 6slar eri situació¡ de alta sn
mutual¡dad, montsp¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determ¡no.

7) Además para h cobertura de D€6smploo:
8) o conocer, o estar en aituación de conocer que se va a produc¡r l¿

extinción o suspeñsión de su relac¡ón laboral por cualqu¡grá d6 las
causas quo dañan dgaecho a la prestación de Des€r¡pleo en b€se a
eata póliza.

9) Ad€más para la cobeñuÉ del riesgo de lncapac¡dad Tsmporal y
Hosp¡lalizác¡ón:
No padecor niñguña enfeíhedad de carácbr evolutivo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinana mensual del préstamo vinculado a esla póli¿a de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pólíz¿

los intereses remuneratorios, con exc[]sión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesqu¡era okos gastos- comisiones o pagos que detiera hacer
el TomadolAsegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vrnculado a esta Póliza
El importo do la suma asogurada no será supGdor, en ningún ceso, al
¡mporto má¡¡mo de '1.800 C
En caso de que s6 produjera una novación del préstamo que coñllevara el
¡ncremento dol cap¡tal pr€stado, supondÉ la anulación do la presente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
do la pdíia ño consuíiida.
Cuañdo el Tornador/Asegurado haya realizado amortizacionos parciales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada do confoam¡dad con lo ostablecido en ol ap¡rtado 8 de las
prssontes Cond¡c¡o¡es Part¡culares.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garant¡a d6 Pérdida lnvoluntaria de Emploo se ostableco un

periodo de carenc¡a in¡cial de 60 d¡as naturales, a contar d€sde la
lecha de efocto del soguro- A efectos d€ comprobar que €ñ el
momento del acaec¡miento del s¡niest¡o ha transcurrido el poriodo
de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de desempl€o se
produco sn la focha ofl que se produzcá la oxünc¡ón o suspensión
de Ia relación laboral por las causas señaladas en ésta póliza, y
ademá6 sea acrcdllado por el Serv¡clo Públlco de Emplgo Estátál u
organ¡smo públ¡co que lo su3ütuya,

. Para la garañtia de lncápac¡dad Teñporal se Eslabloce un peñodo de
carenc¡a inicialde 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efucto
del s6guro. A etectos de comprobar que en el momento del
acáec¡miento d6l s¡nleatro ha lranscúfiido el perlodo ds carsncia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
producG en la focha en la que la enlermedad causantq de la
lncapacidad hubiora s¡do d¡agnosdcada por facultativoB de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütucióñ análoga o módico ofacultat¡vo
alrtorlzado y as¡ lo ralmquoñ los servlc¡os méd¡co§ del aaeguradorsi
se cons¡derase necosar¡o. En los supu€§tos on lo§ quo la
lncapacidad Temporal se deba a un acc¡dente no se aplicará carencia
lnlclalalguna.

. Para la gararfia de Hospital¡zación se establecs un periodo ds
carencia ¡n¡c¡alde30 dias naturales a contardesde lalecha de efecto
del seguro. A efectos de cornprobar que en el moñeñlo de
acaec¡m¡o¡to del s¡niestro ha transcurddo sl periodo de caBncia
lnlclal, se oñtenderá quo la situación d€ Hosp¡talización se producé
sn la techa que aparezca cons¡gnada en el ¡nfomo de ingroso on ol
correspond¡ente establécim¡ento hosp¡talafio en el que el
Tomador/Asegurado so encuontlE ingrcsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dc produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvolu¡taria de
Emploo subslguient€s a una situación artorior de Pérdida lnvoluñtaria de
Empleo que dio logar a iñdernn¡zación por parte dé gsta póliza, so
procsdorá al pago de nuevas pEstaciones sl el lomador/Asogurado ha
estado v¡nculado de foma act¡va a una nuova rolac¡ón laboral como
lraba¡ador por cugñta ajena por un periodo m¡n¡mg d6 180 días ñaturales
¡ninterrumpidos y haya superado 6l periodo de pareba E6láblecido
corr6pond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso conlrado no s€
pagará cant¡dad alguna.
En ol supuosto d6 producirse lncapac¡dados Ternporales subs¡gu¡entes a
una anterio¡ lncapacidad Tsmporalque dio lugara indornnizac¡ón por parte
do esta póllza, la aseguradorá procedGrá nuevañente al pago de
prestacionos transcur¡idos 180 d¡as naturalos, ln¡nteñumpidos en
situación dé alta en el régimen conespondients, desde el f¡n do la úll¡ma
¡ñcapac¡dad temporal s¡empre qu6 la enfermedad causáñte sea la misma
que originó le lncapacidad que dio lugar a la ¡nd€mn¡zac¡ón por pa.te d.
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Ternporal Subs¡gu¡ente se deba a una
onfefmedad d¡stinta la asoguradora procederá nuevamonto al pago de
prestaciones cuando hayan lranscurfido 30 dias naturales ¡n¡ñtenump¡dos
en s¡tuación dsalta en elrégimen correspondiEnte, desde ellin de ta útüma
inc¿pac¡dad t€rnporal.
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En el supuesto de producirse lncapac¡dad6 T€mporalos subs¡gu¡entG
deb¡das a causas acc¡dentalos no habrá per¡odo do cal€nc¡a.
En el supuesto de produc¡fse Hospitalizac¡on6 subs¡gu¡entss a una
anterior a la Ho6p¡tal¡zación que dio lugar. lndemnización por parte de
esta pól¡za, la aseguGdora procederá al pago de pr€§tacioñes
banscuE¡dos 180 dias naturales in¡nterrumpldos, sl encontraEe eñ
situac¡ón do Hospit¿l¡zación t¿l y como se describo on la presente póli2a,
d6sdg ol fir dol útlir¡o alta hospitalaria por la cual el asegurado hubisse
estádo psrc¡b¡gndo la co¡r6pond¡eote prestac¡ón siemprs que la
enlemodad causante sea la mis¡na gue grig¡¡ó la Hospihl¡zación que dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza. Cuando ta
Hospital¡zac¡óñ Subs¡gu¡ente se deba a una enterrnodad distinta la
as€gufadoaa proced€rá nuevamente al pago de paestac¡ones cuando
hatan trenscurrldo 30 días naturales lñ¡ntenumpidos sin enconlrarse en
s¡tuac¡ón ds Hospit¿lización.
En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ores subs¡gui€nt6 debidas a
causas acc¡doolales no habrá periodo de caronc¡a.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., gararfiza eñ los
términos previstos en esta Póliza. los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situacióñ laboraldel Tomador/Asegurado en el momenlo
en e¡que se produzca el siniestro.
4.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A ¡os efecloG de la p.esente pó¡iza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o veán reducida su
jornada de trab4o en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluñtad, a excepción de ¡os fuñcioñarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un @ni.alo laboral de
duracjón indeinida en la empresa en la que c¿¡use baja, con una jomada no
iñferior a 25 horas semañales colizando eñ el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, coño lotalmente desempleado y buscando act¡vamerte un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivél contdbutivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad tempoÍal como consecL¡encia de conlingenc¡as comuñes, dicha
prestacjón se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestacjón de
Desemdeo en su nivelconlnbutivo.
4.I.I. PRESTACION POR PEROIOA INVOLU¡ITARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo
cofipleto de 30 días naturales consecutivos en s¡luación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o elinción
de la ¡elación laboral. Do no pgrmanecEl los 30 dias consecut¡vos qn
Eituac¡ón de Párd¡da lñvoluñtar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonaÉ canldad alguna.
[á suma asegurada se abonaaá al Bensltc¡ario dea¡gnado en la prcseltle
Fó¡¡za con el lim¡te máx¡mo de 12 pagoa coñsqcuüvos o 30 pagos altemos
on total y s¡empre qus d¡cha s¡tuación de desemploo ocuÍa duÉnte la
vigencia del seguro, haya taa¡scufiido el periodo de carencia, y se
produzca poralguna de las s¡guientes c¡rcun§tanc¡as:
Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
a. En vinud de expediente de regulación de empleo o desp¡do coleclivo.
b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario indivtdual, y siempre que

estas causas deteminen la elinción delconlrato de trab4o.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o ext¡nción delconkato basado en causas obielivas.
e. Por resolución voluntaria poa parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los a.ticulos 40.'l (movilidad geográfc¿), 41.1
apalados a), b), c) d) y 0 (modit¡caciones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su Eresto de trabajo en los cÍrsos de vrolencia de género) y
49.1 j) lextinción por incumplimrento del empleador) del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

I En virlud de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un Focedimiento
concursal.
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g. SusperE¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo. reso[]ción judicial adoptada en el seno de un procedimier{o
concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabajo pord¡cha
causa.

El derecho a de\¡engo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los léÍninos descritos por la nomalva laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se corEiderará que esté en srtuación de Pérdida lnvoluntaria det Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
s¡tuaciones:

a) Cuando haya sido dGped¡do y ro reclame sn t¡smpo y foma
opgrtunos contra la dec¡s¡ón ompresarial, satvo porext¡nción de
contrlo dorivada de exped¡snts de .ogulaclón de empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas objet¡vas previstas on
sl articulo 52 del Estat¡to do tos Trabaladore3 (R.D.L.Z2O15 de
23 ds octub.o).

b) Cuando su contrato ds trab¿io se qninga por jub¡tación del
smprosario empleado. ¡nd¡v¡dual del Tomador/Assgurado o por
exp¡rac¡ón del t¡dnpo convsñ¡do y/q f¡nal¡zac¡ón de la obra o
servicio obieto del contato.

c) Los traba¡adoros l¡jos de carácter d¡scont¡nuo en los peaiodos
on qus cárq2can de ocupación efect¡va.

d) Cuando, dechrado lmprocedente o nulo el despido por
agntenc¡a frme y comun¡cada por ol orñpbador la fecha de
rsincorporaclón al tfaba¡o, ng se sier¿a t¿l dsrecho por parte dEt
Tomador/Agegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡o¡6 prov¡stas eñ la leg¡slac¡ón vigonte.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso at pussto de trabajo on
el caso en que Ia opción ent,o ¡ndgmni2ac¡ón o readm¡sión
corrc§pond¡era al Eab4ador o sE eBtuv¡eE on excedenc¡a y
vonc¡era el periodo fijado para la mlsma.

0 La exthclón del cont ato laboral durantG ol periodo ds pruéba, la
jub¡lación ant¡cipada y el paro parcial con una roducc¡ón inforior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la lndemñ¡zac¡ón por
despido cgns¡sta sn una rBnta tdnporal pagadeÉ eñ ñomento
del deop¡do hasta la fecha sn la que ol trabaiador accEda a ta
¡ub¡laq¡ór (prejub¡lación).

g) S¡ el TomadorlAsegurado t¡ene ds.Echo a perciblr uí satar¡o por
parte del emploador, aq exceptúan de este supuesto los
compleñentos saladales pactados colectlvatttonte en los
exp€d¡ent8 de suspon§lón del contráto.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor det $% de la
legahenúe establec¡da.

¡) Cuandoel traba¡ador ceso voluntadamente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la sxtinc¡ón del contrato soa dec¡arada procedente por

sonlenc¡a fims, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por pane del eñpa6s¡tri0, este no haya rgclamado en ü6mpo y
lorma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desompleo del ñivel contr¡but¡vo del
Ssrvic¡o Públ¡co de EÍipbo Estabt (en adelanre SEPE).

l) Si la prGtac¡ón de Dosompleo de nivel contdbut¡vo dol SEPE se
rsc¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando 6l Tomador/Asogurado se acoja voluntariamenle a un
Exp€dients de R€gutac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral de¡ Tomador/Asegurado lo tuora con uña
empre§a propiedad detámb¡to fam¡llard0 óste hasta etsegundo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, as¡como eñ los casq§ en
que e¡ A66gurildo o un tam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado d6
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad tuera et
admin¡strador do la empr6a; y tambión si el
Tomador/Asegurado fuora soc¡o con preaenc¡a o reprgsentación
d¡recta sn los órganos de admin¡strac¡ón de la Sociedad.
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4-2. Ii¡CAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la preseflte póliza se entenderá por hcapacidad Temporal ta
alteración temporal (siluación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corEtatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfermedad. y que determina la ¡mposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su acliüdad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de íncapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomenlo de inc¡lniren d¡cha situación luviera la
condición de autóñomos Orabajadores por cuenta propia) que cotic¿n o no en
un Régimen distir¡to al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
por cL¡enla aieña @n uñconlrato laboraltemporal, t¡abajado¡es por cuenta ajena
con un conlralo Iaboral indefnido que no estén cub¡ertos por la gsrantfa de
Pérdida Involunlaria de Empleo y tuncionaños públicos, siempre que el
accidente o la enferñedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posteriofidad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
ElAsegurado. en el momerto de la contralación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sínloma de enfermedad y ño padecer ninguna enfermedad
de cárácterewlulivo nisertitüares de una preslac¡ón periódicá o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
p€ríodocomdeto de 30 daas consecutivos ensituación de lncapacidad Temporal
del TomadodAsegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia in¡cial, los
pagos sucesiv6 por esta preslación se realizarán por cada periodo complelo de
30 dlas nalurales consecutivos en los que elTomador se encuenlre en dicha
siluacjón. De no permañecer los 30 dias consecL¡tivos en situación de
lncapacidad Temporal, la eñlidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclivtdad
remuneaado/a o por cuenta propia. aún de manera parc¡aly a p€sarde no haber
alcanzado su tolal curación s¡empre que haya reañudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su eslado pasa a ser de
lncapacidad Pemanenle en los términos descritos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegur¿da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfeñnedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmite máx¡mo de '12 pagos co¡seculivos o 30
pagos alternos en total y si€mpre que dicha siluac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigengia delseguro y haya transcurido elpedodo de carencia.
,T,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póli¿a se entenderá como hospilalización la

siluacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un Blablecimiento hospitalario en cond¡clón de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fñalidad de someterse a tratamientos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el TomadolAsegurado:
. Oue en el momerÍo de producirs€ el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuñtaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuerfa
ajena

. QLre estén en buen estado de salud, que no estén en el momeñto de la
contrataciónde baja laboralpor razonesdesalud, nihayan estado de baja
por erfermedad duranle más de 30 dfas con§ecutivos en los 24 meses
antedores a la adhesión.

4.3..I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle pótiza, de
produc¡rse la ho§pitalización del Tomador/Asegurado, la suma a§egurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospilalización y una vez
lranscuñidos los el peaiodo de carencja inicial. Los paqos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecúivos dicha s¡tuación. De no
pernañ€cer los «) dias consecut¡vos, en sltuac¡ón d6 Hosp¡tat¡zac¡ón, la
e idad aseguradoB no abonará cantjdad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el lím¡te máximo de '12 paqos consecut¡vos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigenc¡a delseguro y haya transcurido el periodo de carencia
4,4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANTIAS DE IÑCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospitalización ni de lncapac¡dad femporal y,

consecuentemerÍe, no se pagará pre§tación alguna en aquellos sanieslros que
resulten o sean consecL¡encia de las siguientes situaciones:

a) Eñfermedadgs, lesiones y 66¡¡p¡¡6"a¡ones causadG dirscta o
¡¡dlrsctamentg por voluntad del Tomador/Asagurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notodamente tomgrarios
que ertrañen grirvos r¡6s9os para la salud.

bI El embarazo, parto o aborto asi coño los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procodan sn caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se eocuentre
ba¡o la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxlcas o estupefaciGntes;
los que ocuñan sr¡ estado ds psrturbación mental,
soñañibulismo o en dosal¡o, lucha o .iña, exceplo caso probado
de logítima defonsa; as¡ como los derivados dq una acluac¡ón
del¡ct¡va del fomador/Asegurado, declarada ¡udic¡alments, o su
rcs¡stencia a ser deten¡do-

d) Cualqu¡er enfEmedad, dolencia, estado o les¡ón por la que ol
fomador/Asggurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratamisnto
de un méd¡cosn los 12 mosos anlodores allnlc¡o de la cobedura
de la prEsente Éliza co¡ anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como 16 E€cuelaa producidas porellas, así como los
defectos de ñac¡m¡goto y las enfsmedados congónitas.

e) Las lñlervenc¡ones qu¡ru.g¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan osoncialGs por razones méd¡cas y
sqan demandados por él fomador/Asogurado por rdzones
ps¡col(8icas, personales y/o estétlcas, s¡emprs que no sedeban
a secuelas do accidentes produc¡dos con poBterioridad a lia

lecha de efecto de la cobertura del soguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cá|, dorsal, sacro y c¡át¡co, asf conro
cualquiGr otro procGo patológ¡co qus tonga como
man¡lbstación ún¡cá ol dolor, salvo que éx¡stan evidenc¡as
ob¡st¡vadas por estudios mád¡cos compleme¡tarios
(radiologías, gammagÉtias, €scáner6, T.AC, stc") quo
dqnuestron la ex¡stsncia de altgrac¡ones y le3¡ongs q!¡e

¡ust¡ñque¡ el dolor c¿usa de la ¡ncapac¡dad tomporal.
g) Celaleas, enlEn¡edades ps¡quiátricas y meniales, incluysndo ol

€trés, ansiedad, dopreEioñes y al6ccioño6 s¡milarss, aun
cuando d¡chas enformedades y afeccionss hayan sido
diagnosücadas y traladas por un médico €§p€c¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedad6 o les¡onss dsr¡vadas de la prácticá
profesional do cualquler d6poÉe, de la partic¡pac¡ón en apuests
o compet¡c¡ones, y dg la práctjc¿ como afic¡onado o profosional
do activ¡dades de alto ri6go, as¡ como los acc¡deñtes derivados
dg la conducc¡ón de voh¡culos s¡¡ el correspondlonte p€nn¡so
e¡pedido por la autoridad coñpetente y los accidentss aér€os a
excopc¡ón de los vuelos coñerc¡ales ofl l¡nea regu la r aulorizada-

¡) Las curas de reposo, teínales o d¡€tét¡cas,
j) Aquello3 Assgurados que e6tón percib¡eñdo uña p€nsión d6

inval¡dez o que e6tén lram¡tando en el r¡rom€nto de la
cgntratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad psnnanonio at soluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobeñuras de Perd¡da lnvoluntarla d6l Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Ho6pital¡zac¡ón son e¡cluyentG entre si dspend¡sndo ds la sltuaclón
laboaal en la quo sá encuentro sl Tomador/Asegurádo en el mome¡to de
produciñsq el s¡n¡€§tro, por tanto cuando un Tomado/Asogurado 6stá
cubierto por Pérd¡da lnvolunlarla del Emplqo ño podé ostar cubi€rto por
lncapacidad femporal, n¡ por Hosp¡t¿lizac¡ón s igualmonte en el rcsto ds
los supugstos sn que sl Tomado/As€gurado puoda eslar cub¡erto por
lncápácidad T6mporal y Hospital¡zac¡ón,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no leÍtdrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingenoa se
produce. o se deriva o es consecuencia dirccta o indirecta de:
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l. Los rle6go6 extraordirarios su¡etoE a recargo obligatorio a favo.
dsl Consorc¡o doComponsac¡ón de Soguros.

2- Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos alrriados, haya o no

precedido declarac¡ón ofic¡al de guena,
4. [ás consecuqncias d¡rectas o indlrectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nucloar o contaminac¡ón rad¡acdva.
5. Suic¡d¡o o la teñtativa del m¡smo dur¿nte la primera anualidad do

segurc.
6. Loss¡niestoscausadosintencionadamentdvolunladamonleo

por rnala fg del fomador/A6ogurado- Las consecuencias de un
acto de imprudEnc¡a temerdria o negl¡gencia grave dol
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡cialrÍente.

7. Los s¡niestlos ocuridos coño consácueñcia de t€rnblores de
üena, erupcioñes volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fsnó{ñonos
sbmlcos o motoorológicos dq carácter extraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calif¡cados por ql gobbmo de la nac¡ón como Calarñidad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como ep¡domias y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as d6 g[¡earas o de otras c¡rcunstanc¡as

efraord¡na¡ias y aquéllos otaos supuoslos quq lengan la
consideración de lu6r¿a ñayor de acuerdo con lo prev¡sto on el
articulo 1.105 del Cód¡go Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas apl¡cable al presenle seguro será la especifcada en la Ease
Técnicá del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las preslac¡ones c€sará en
el momento en que tenga lugar el primero de los sigúientes eveñto§:

a) La lgcha en la cual todas las cádldadss deb¡das por et To.
mador/Asegurado a la entldad prGtañist¿ por €l Cont.ato
de F¡nanciaclón v¡nculado a €sta pól¡za do soguro flroran r+
e.nbolsad6 a la Ent¡dad Prestamista.

bl AlalcarEarss la fecha dotqm¡nación delContrato de F¡nan-
c¡ac¡ón vlnculado a 6sta póliza, aunquo no s€ hubloaan re-
ombolsado todas las cantidad€B dobidas en v¡rtud det
mismo.

c) La fecha on qug ol Cont¡atq de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a e6ta
PólÉa de seguro tem¡ne por cúalqu¡ercausa.

d) Lafechaen la cual€l A6eguradq alcance laedad de 65 años,
o gn la lecha en la que se cose on toda aclivldad profesional
remunerada, o sn la focha do ¡ubilac¡ón o de prejub¡lación
cualqu¡em que sea su causa, excspto pala la garantla de
hosphallzaclón-

e) La lecha de fallec¡m¡onto o do declarac¡ón det 6tado de ln.
capac¡dad Pemanonte delAs€gurado sn cualqu¡era de sus
gaados o Gran lnvalidgz.

f) La fecha en la que sé produzca una subrogación, s€sión ds
la posic¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y obl¡-
gac¡onos de las partes que ¡nterv¡eoen en el Contrato de Fi-
nañciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cob€rtura terminaÉ en la tucha en la quo et
Asogurador haya pagado él número márlmo ds Preslac¡q-
nes consscr,t¡vas o altemas por hcapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvolunta.ia do Emplso
quo se han fi¡adg en esta pól¡za.

10-- coi¡DtctoNEs paRA LA RESctstóH oEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zacjón
total anücipada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo estableddo en el apatado I
de las presenles Condioonés Particulares.
En el supuesto de reEc¡sión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el qúe se comunique a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
pale de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en ¡a que se
prodLzca la rescisión, quedando desde ese momento etinguida la pótiza y
l¡berada la Eñt¡dad Asegur¿doÍa desde ese momenlo.
La Eriidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes cásos:

. Por agravación del raesgo. Una vez comunicada esta drcunstancia a la
Asegurador¿. ésta podrá proponer una modifcación del confalo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en c€so de s,lencro o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nl'€vo at Asegurado. dándole un
nue\o plazo de quince dias, kanscunidos los cuales y en los ocho días
s¡guienles comunicará al Asegurado la resc¡sión def nitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescindir el contrato comutucándolo por escrito at
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a partir del dfa en que tuvo
conocjmíento de la agravación del riesgo.

. De corform¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Cont.alo
de Seguro si por culpa del tom¿dor la pdmera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡c€ no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a .esolver el cootrato o a exjgir el pago de la prima debida en via ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo paclo en contrado, si la prima no ha sUo
pagada antes de que se produzca el s¡niestro, e¡ asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o extirEu¡do confome a tos pánalos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinlicuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo Etabloc¡do en et arth!¡lo 22 ds la Ley do Coñtrato do
Seguro las partss puEdon oponef:¡s a la próroga det contráto mediante
una notificac¡ón escrita a la otra partg, efectuada coñ un plazo de dos
mese6 de añüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del perÍodo dgl seguro on culBo
cuando la oposic¡ón a la p.órroga s.a eiorcitada por la Ent¡dad
Asegurado¡a o biEn con un mes de antelac¡ón cuando la oposic¡óñ a la
prórroga soa e¡ecutada por el Tomador/Asogurado-

y recargos que sean en lodo momento legalmente repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El segu.o se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los Ecibos de primas deb€rán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las paimas se real¿ará med¡ante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá er¡tregar a ¡a Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autoÍce la domiciliacjón de los
mencionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado delmedio de pago úlilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el segum no enlrará en vigor. En esle
caso, la Ertidad Aseguradora qúedará l¡b€rada de su obligación en caso de
siniesko.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima única podrá realzar las
modificaciones que se eslablecen eñ elpresente apadado. Estas mod¡fcacaones
una vez notifrcadas y acepladas porla Entidad Aseguradoraen un plazo máx¡mo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡¿a de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el
dia de la sol¡c¡tud.
Anulación del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la @erac¡ón
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la e)linción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondienle a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez realizado el extorno de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará l¡be.ada de su obligacjón en caso de srn¡estro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modmcaclón do la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
péstamo dará derecho al Tomadoi/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos. conlinuando ügeñte el presenle contrato de seguro por resto del
imporle del préslamo pendienle de amortizar.
La Enlidad A$eguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za lr€s la amortización pa.cial realizada por el Tomador/Aregurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinc,l]lada. estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 n¡eses. No obstanle a lo añterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conlratación sumada al número de
años de duración de ¡a operación de fnanc¡ación vinculada no podré dar como
resultado más de 65 años.
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iIATITRALEA DEL R€SCO CUBIEFT¡o ¡¡o vd!
COICEPIo POR EL CU^L SEASEGURA Pr @lr ¡op§

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pñma ún¡ca no se ha
hecho efec{ivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en ¡a presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibl o mmprobante del paqo de la

corespondienle cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones corfraladas en
las coñdiciones que se eslablezc¿n en las Condiciones Part¡cula¡es del Seguro.
La Erfidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad A§eguradora considere necesaña.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo qL€ no haya sido posible elllevarlo a cabo porla oposición del
rnédico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitará al Tomador/Aseourado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INvOLUI{TARIA DEL EMPLEO
En Ia aoaftura del s¡n¡estro
- Cop¡a l€gible delDNrNlE.
- Vida Laboral adualizada y mmdeta que jLEt¡fique al men6 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notifcac¡ón de despido de la erÍpresa, en papelde la empresa y

debidameñte flmada v selladá
- Ceñifcado de Empreéa y dos úllmas nórninas debidamente flrmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e indemnizacrón efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debilamente firmado y se¡lado-- Justifcante conespondierie al ¡ngreso de la ¡ndemnizacjón.
- En caso de S[4AC/JUEZ. Acta de Conciliacjón, Demanda y Senlencia

Judicial., En caso de E.R.E.. adorización administrativa v comunicación de lá
empfesa al lfabalador.- Carla del SPEE aceptaMo el pago de la prestacióñ con el periodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Jusliicante de la titulañdad de la cuenta bancária donde ¡ngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documerfación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vermcar su validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡estro
' Juslifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apeñura dol S¡nlost o:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral acluali¿ada y completa (trabaiadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docúmento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de Ia
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baia que ac.editen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
iuslifquen al menos 30 dlas en incapacrdad.- Histonal Clinico o Cel¡fic¿do Médico donde se deta¡le la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cetificado
se hará constar específ¡c¿menle si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anle or en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de ¡o anlerior en caso de Accidente copia completa de las
drligencias iud¡ciales y/o alestado y/o copta del ceñiflcado emtttdo por ta
empresa s¡ se kala de un áccidenle laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro- Justificante de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la arfedomente
relaoonada o qué sea necesana para venficar su validez o alc¿nce

En la cont¡nuación del Bini€slro:rl;ñési-.co¡fi'rmtcf 6ñ¡'e-iSTiraperiódicos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aportura del slniqstro:
- Copia legible del DNI/NIE.. Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sotrre la inexistencia de situaciones de alla emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de hospitatización.

- Historial Clínico o Certilicado Médico donde se deta¡le la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especifcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiclales y/o atestado y/o copia del ceñificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

- Recibo del préslamo pagado a l¿ fecha del sinieslro.
- Justificante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documeñtación sustilutiva de la anteraomenle

relacionada o que sea necesar¡a paÍa verificar su validez o alcance.
En le conllnuac¡ón delaln¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
Si fuera procedenle el rechazo de ún sinieslro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo, elAseguEdor podrá repel¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan-
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAseguradoÍ h¿ya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara dicha
documeñtac¡ón. e¡Asegurador ño estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes prrcbas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de lassftuaoones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empbo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los ¡ímites establec¡dos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin peouicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimienlo de reclamación desde
el momento en que se encuerfre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntana del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/A5egurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizaqón,
o deje de aportar ¡as pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se eñcuenlra en dicha situac¡ón

. La fecha en qL¡e a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lñcapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospútalización que se han fijado en esla póli¿a.

Las P.eslaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beneficraaio establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el aniculo 97.5 de
la Ley 20/2015de ordenación. supervisión y solveñcia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabiente§. están facultados para
formularquejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellaña nó 44, 28046 Madrid y con página web:
wwwdgsfo.miñeco.es/reclamaciones/indexaso contra Ia Entidad
Aseguradora, si coñsideran que ésta realiza prácticas abúsivas o
lesiona los derechos deÍivados del conlrato de seguro.

12.3 En rel¿ción coñ lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imp.escindible acredilar haber formulado las
quejas o rec¡amacrones. prevramenle por escrrlo alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalrnente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

't2.4 ElÁrea de Proteccíón det Cliente de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 N,IADRID, y dirección de correo
electrónico prolecciondelcliente@cnDDarlners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas. en primera instancia y lras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, loD, 28001 Madrid Tfno. 913104M3
- Fa¡ 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en Ia
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PARTNERS

instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas resoluciones que el Defensor delCliente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de.eclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARÍNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
lulela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflicloa,
ni a la prolección admin¡slrativa.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les sera facrhta¡o en cualquier momenlo
13.. CLÁUSULA OE It{FORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOÍTIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con la preüsto en Ia noÍnaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlame¡to Europeo ydelCoñsejo de 27de abr de 2016 relat¡vo a la protec¡ión
de las personas ffsicas en lo que respeda al tralamiento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y por elque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento C€neral de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente

II{FORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCóN DE OATOS:
Rqsponsablo del lratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partner§) NIF
A-28534345
+rnf o. información adicional
F¡nal¡dad dsl tratam¡énlo de sus datos
Flnal¡dad Princ¡pal": suscr¡pción y ejecución de un conlrato de seguro.
+info: infomac¡ón ad¡cional
Leg¡üñación para el tratam¡snto ds sus datos
La base legal para el tratamiento de sus dalos es la eiecuc¡óñ del contrato
de s€guro en los térm¡nos que fgur¿n en las Cmdiciones de la Pó¡iza, así como
en la Loy de Contrdto de Seguro y Loy de Ordsnac¡ón, Supe,rv¡sión y
Solvenc¡a de eoüdadss aseguradoras.
+info: información adic¡o.]al

Destlnaterios

Sus datos podrán ser comunic¿dos a:

" Reaseguradorasy/oCoasegu.adoras.
7 Proveedores de CNP PartneB para la presiación de servicios relacionados

con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslac¡ón de algún servic¡o relacionado con sú contrato,
empresas tfamrtadoras de siniestfos con quien cNP Paftñers haya
extemal¿ado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP PartrErs se
compromete a suscfibir el corespondrente conlrato de tratam¡ento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o c¡redores) que hayan intervenido en la med¡ación
de su conlralo.

r' Empresas delGrupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaoones de supervisión y/o para geslión adm¡nistrativa y gestión
central¿ada de reolso§ infomálicos.

Transfqrcncias lntemac¡onales previstas: Salesforce.com EMEA L¡mrted y
empresas de¡ Grupo Salesforce. Salesforce es una empGsa proveedora de
servicios ¡nformáticos de CNP Parlners.
+rnfo rnformación adrcional
Oerechos
Acceder, rectificar y suprimirlos datos, asicomo olros derechos como se explica
en la inform¿ción adic¡onal.
+,nfo: infon¡ac¡ón ad¡c¡onal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus ddos
Datos de Contacto:
Domici¡io: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 91524343'1
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección c,e Dalos: dod.es@cnppartners.eu
F¡ralidad del tratamiento

¿Con qué t¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concrcto. dentro de la "FiMlidad Principal". los Datos personales serán
tralados paÍa:
. Valorar, seleccionar y tañlicar los riesgos:
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para e§te fn;. Suscribir, @mplir y exigir el cumpl¡mieñto det corfrato de seguro:. Gestionar y dar seguimienlo administrativo at contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligac¡ones jurídicas de tas partes bajo el mismo;. Presenta. alcotro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir reobos relatvos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por
terceras empresas conlratadas por CNP Palners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso. liquidación de
los s¡nieslros a través de las empresas a las que se hayan extemali¿ado
tales func¡ones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pól¡zas, sin¡eslros, prov¡siones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluac¡ones det riesgo, solvencia y posibte fraude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta det interés legítimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y cn¡ce de los Datos Persomles
con fcherG comunes paÍa evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sollencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identjficar al Tomador o cuando su
tratam¡erto esté basado en una hab¡¡itac¡ón leg¿l:

. La realizacón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
obietivos y perltlados confnes actuariales para la determinacjónde ta prima
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionaf, en su caso, de foma cenlralizada ¡os recursos infoínáticos
(aplic¿ciones, servido.es ancluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
,lnes administratvos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al qúe
pertenece CNP Partñers.

' Remitirle comúnicSqones comerc¡ales sobre los productos de CNp
Partners s¡milares a los conlratados a través de coÍeo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quó tratam¡gntos adicional6 podemos roal¡zar?
Ad¡cionalmer¡te:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remrlirte ofértas

comerciales de CNP Paatners por nredios eleclrónicos. asi corno
infomación soble productos d¡stir{os a los contratados, infomactón sobre
las acc¡one6 de r¡aftet¡ng que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre las
que podaán f¡gurar, campañas, proyecto§, sorteo§, corcursos, evenlo§ de
cualquier tlpo y temátjca), la realización de encueslas de satisfacc¡ón y
envio de ne$/sletters (lodo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con f¡nes comerc¡ales y de marketing c¡n el objelo de conocer su§
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de d¡dtas
preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuárito üempo trataromos sus datos?
Los d¿tos persona¡es proporcionados se coriservarán mienlras se mantenga la
relacrón ñercantil, salvo que revoque su consentim¡e¡to o se hubier¿ opuesto
con anterioridad, en su caso y ufia vez finalizada, duaanle el plazo de
conservacjón legalmenle eslablecijo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualqu¡era de las direcc¡ones de
coreo eleclrónico e§lab¡ecidas eñ Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡enlo.
r' S¡ ha dado su corsentimiento, podremos tralar sus datos para remitirje

ofertas comerciales de CNP Parhers por rnedios electrónicos, asi como
información sobre produdos distinlos a los contratados, información sob.e
las acciones de maÍket¡ng que CNP Padners vaya a llevara cabo (entre 106
que podrán figurar, campañas, proyecloG, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de neu6letters (todo ello incluso por rnedios eteclrón¡cos).

r' S¡ ha aceplado, podremos tratar sus dáos para ta etabo{ación de perfiles
con fines cornerciales y de marketing con el objeto de conocer su§
prEferencias y necesidades y, en so caso, y entre otras. adecuar las
comLrnicacioñes comerciales, diseñar produclos en base c,e dicñas
preferencias y necesidades.
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Los t.atamie os eslablec¡dos eí los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad coñ lo establec¡do en
el apafado 'Derechos: ¿Cuáles son st§ derechos cuando nos facilita sus
datos?" iñdicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümación para el tralamlqnto de su6 datos
¿Por quó podemos tratar sus datos porsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos dato6 o a que sean tratados, ño será posible
la celebración del corfrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamiento de sus dalos para recibir olenas

comerciales de CNP Palners por rnedios eledrón¡cos así coño ¡nformac¡ón
sobre produclos distintos a los contralados, para i¡formarte §obre acciones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, pmyectos, sodeos,
conculsos. eventos de cualqujer lipo y lemát¡ca) y/o realización de
encuestas de satisfac.jón y ne¡.\6letters (todo ello induso por medios
eleclrónicos), sus datos serán lratados par¿ dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de coñocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y ertre olras,
adecuar las comúnicacjones comefciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asf mismo, podremos lralar s[§ dalos para e¡ cumplimiento de una obligaoón
legal, de acuedo con lo estauecido en la normalúa que aplilue al contrato de
seguro sLrscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Sup€rvisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento (b
desarollo, Ley de l'rediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a dislanc¡a
de servicio6 fnancieros, Reglarnento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de fuubre de 2014, por elque se complet¿ la D¡recliva 2009/138YCE, así
corno los Reglarn€nlos comunilarios de ejecuqón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguro§, Reglamento UE, No '1286/2014, de m
de noviernbre de 2014. sobrc los docurnenlc de datos fundamer¡tal€s relat¡vo§

a los produclos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de '15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de lo§

cornpromisos por pensiones de las empresas con 106 lrabaiadore§ y
benefciarios así como cualquier otra Ley que se promdgue en un futuro y que
afecte al cor rato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés legit¡mo por
parle de la a§eguraclora.
Deslinatarios
¿A qulán se le va a comuñicarsus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de los dalos,
sls dalos se van a coñruñicar a las efipresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrererte infomac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro.
intermediación a través de irternet y plarEs de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar cámpañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temálica) asi como eñvio de
neu/sletter§, por cualquier medio (entre otros. poslal, teléfono. e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,
. CNPCAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
, AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ünicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Aslmismo, sus datos podrán ser comun¡cadoo en caso de cesión de cadera,
fusión, escisión y transformación.
La lransferencia lnlemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempae y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas VincLiantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de prolección equiparable alespañol y contarán con todas las garanljas y
med¡das para salv¿guardar la seguridad de st§ dato§.
lrlantendremos actual¿ada ¡a irformación sobre trarEferencias intemacionales
que se vayan a reali¿r en un futufo en nuestra $/eb:

httpsr,!ww.cnppalners.es/politica-de-privacidad/
Derschos
¿Cuálss son sus derechos cuando nos facilita s(ts datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Parlners está lratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a accedg a sus datos personales
(dorscho dq acceEo) asf como a solic¡tar la rectiflcación de los dalos inexactos
(dcrscho do recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no seañ ñecesados para los fnes que fLreroñ recogidos
(derecho de supresión).
Eñdeterminadas c¡rcunstancias,los interesados podrán sol¡c¡tar la limitación del
lralamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicameñte los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de rec.lamaciones (derecho a la l¡rh¡tacióñ del
tralám¡eñto)-
En delom¡nadas circunstancias y por motivos Elacionados con su
s¡tuac¡óñ particular, lqs ¡ñterssados podrán oponers€ al tratambnto de
sl¡s dato§. CNP Paatnrrs dolará de ralár 106 datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos lsgiümos o sl sjsrc¡c¡o o defens¿ de pos¡bl€s rsclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a rcvocar su conseñimienlo (derecho de
rovocack5n dol consont¡m¡onto)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(dgrocho a la po.tab¡l¡dad de 106 datos), se podrá real¡zar, pero s¡empre que
cumplan con los requisitos para que se puda ejecutar la misma y siempre y
cuardo la empresa a la cualdeben sercomunicadoG su§ dato§ terEa operaliva
la plataforma para poder ejecular la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

reali¿ar s¡ afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es Io que necesita en
rclación con sus dalos.
S¡ prefiere enüamos su petición por coneo ordinario

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no düde indica. que se pone en conlacto con nosolros en relaoón a
la protección de dalos personales.

Si no rBpondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere prcsentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
Drotecciondelcliente(Acñpoartne6.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Área de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encaqada de !€lar por el cumplimiento de sus derecho§ en esta materia. En su
pág¡na Méb puede encontrar ¡nformación adicional y comdementaria sobre
todos estos derechos, le adjLrnlamos un link a su página t¡,eb:

https:/ 
^,M¡\,/.agpd.es/portal,¡,ebagpd/index-idesidphp.php

cNPFARTñERS0ESEGUROSYREASECUROSS¡ Ca6.déS.nJ.úimo2r,23Or{MADÉ|O(ESpAnÁr-f + :]{9r913100 'r. ¡4Sr'r¡3101 . *w hp
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t¡)",*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE pAcos

IIOIISRE O E IÁ ASÉGU RAOOi¡ CIIP PARTII E RS DE SEGLffOS Y REASE CUROS
!¡EDIAOoR EiTROCAJA RURAL MEoIAC|ÓN opr*r do Sftas.q!rci yh.ulado s

S A . ds Ea¡dá f, Cr.'a (h 5ü dE N 2l . ?60 14 lt dm .Eer1¿t
L . 6 dnÉro 0n or,lqñ 2 - Á5!0¡ IolE@ IESPANAT

ñ¡TUFALEZA O€t RitSC¡ CUS|ERÍO rj¡o Vil¡
CoNCEPTo PORELCUAT sEAS€GIJRA Ps.*nlá |@tr ¡

POR FAVOR, LEA AfENTAMEt.ITE LA II.IFORMACION QUE A coNTINUAc¡oN sE DETALLA Y, EN EL cASo oE qUE EsTÉ DE AcuERDo, AcEPTE
Los DrSnNTos TRATAMTENToS DE sus DATos coNFoRME sE tND¡ca A coNTtNUActóNl

Oebe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso do sin¡estro. para la tramitac¡ón. per¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del mismo. dado quo de
lo contrario no se Dodrá eiecutar el conlrato:

D Acepto, conforme a ¡o anterio., al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del conÍato por la propia aseguradora o a favés de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y l¡quidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónico§, así como infor-
mación sobre produclos distintos a los conkatados, informac¡ón sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier l¡po (enlre otras, campañas, proyeclos, sOneOS, concu.Sos, eventos de cua¡quier lipo y temática). la realización de encueslas de satis-
facción y env¡o de ¿ews/efers (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

O Acepto el lratámiento de mis dato§ para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, info.mación sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing. realizac¡ón de encueslas de satisfacción y envfo de ne\.lsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunrcados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP palners. para que le puedan ofrecer
info.mac¡ón comerc¡al sobre sus productos y servicios, realización de acciones de mar*eting de cualquier tipo (entte obas, campañas, proyeclos,
sorteos, concutsos, eventos de cualquier tipo y lemálica), asi cqno envio de ¡,ewsÁette¡s, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-
mail). +info: información adicional

fl Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Partners pa¡a fines comerciales y de markellng v
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de perliles con fines comerc¡ales y de marketing con el ob¡eto de conocer sus
preferencias y necesdades y, en su caso, y enke olras, adecu¿r las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas paefeaen,
c¡as y necesidades.

D Acepto el tralamienlo de m¡s datos para Ia elaborac¡ón de peffiles con fiñes comerc¡ates y de markeüng

El pre§ente contrato se rigs por las CONDICIONES GE¡¡ERALES, por las COñDICIONES PARICULARES y pqr tos anexos y Apérdtces que erh¡ta ta
Ent¡dad Aseguradora, y que, en §u coñjunto, const¡luyen el Contrato de Seguro, car€ciendo de valor y etscto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡flcadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En c¿so de d¡screpanc¡a entre to
establecido €n las CONDICIoNE§ GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecarán éstas sobre aquéllas, salvo quq d¡cha
discrepanc¡a dsrive de pactos contra la ley, la moral o El orden público, eñ cuyo caso so ontenderán nulos de pleno derecho. lgualmenie las presentos
CONDICIONES PARICULARES son érflit¡das tomando como base las declarac¡ones deltomador, elcuost¡onario méd¡co o En caso deseras¡ requer¡do
por la compañía Geguradoaa do acuordo con las pruebas que se coñsideron nocesaaias para una cgrrecta valolac¡ón dol riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en ¡os articulos 122 y 124 del Roglamqñto de Ordenac¡ón, Suporvis¡ón y Solveric¡a de ¡as Entidades Aseguradoras y
Re6eguradoras, aprobado por Roal Decrelo 106u2015, de 20 de noviembrc, ambos lncluidos, el Torhador dol ságuro rEconoce habsr rec¡bido, en la
mis¡na recha y con anter¡oridad a la celebr¿c¡ón del prosente contrato, l{ota lnlomat¡va comprens¡va de todos los asp€ctos rslativos al prcsqnte soguro
gue 9e contomplan an los citados preceptos ¡69larñenlarios.
EL TOII¡IADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES coNDIcIoNEs PARTICULARES ANULAN Y sUsTITuYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIOAD.

Lo¡do y contome,

Hecho porduplicado, gn l0 hoias ¡nseparables exped¡das poramtas caras, en Hlt{OJOSOS (LOS) a 30 de Agosto d€ 20l9

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

D. Santiago Dom¡nguoz Vacas
Di¡ector Geñeral Adjunto

EUROCAJA RURAL I,I{DIACION OPEF¡OOR OE 3AI€A SÉCUROS VII§UL}¡O S,L, hg IO S d R.q¡[¿ Adññsr¡0vo E.p..i¡ d. n dEdo6 & sgúG M L de 0!4037 , ctF s45É63614
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.a Deb¡t Mandale

Referencia de la orden de domiciliación
Manda@ Ref.renaa

206833081 000723000000528301

Nombre del Deudor/e!
Nane of the Debtor(s)

sENELtzARco MUñoz

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lBAl.¡ del Deudor
Account nuñber IBAN ol the Debtor

ES55 308't 0723 8729 5060 0813

swtFT / Btc

BCOEESMMOS,I

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldent¡f¡caclón del Acr€edor

DATOS DEL ACREEDOR

Avl§O IMPORIANfI: El d€udor qucd¡ lrform¡do qu!. .l lden!¡flc¡do¡ d.l A<r.edo. r.fcr.nci¡do .n .r. M¡¡d¡lo pu.dc dif.nr, por .l <¡ñbio .hl Código d. Ncao.io (surúo)

d€lmlsmo, nlp. tl¡clo álguño en los ¡ñt€res.s dp¡ deudor.

Nombrc de la calle y númrro

'trcet 
Name and numbérof.he Ct'éditor

CARRERA DE sAN JERóNlMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Codc / C¡ty
28014 MADRID

Pafs

Cou¡rtry

ESPAÑA-SPAIN

Medjañte la li.ma del pr.sente formulario de Orden de DoÍricilia.ión. usted autor¡¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a. a eñviar órdene5 ¿ su

ent¡dad fiñanciera, para adeudar en su (uenta los importes que se devenguen como (onsecuen(¡a de este contr¿to y, asimismo, autoriza a su eñtidad

financiera par¿ (argar €n !u €uenta los importes debidamente notifi(ado! por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡s€guros. S.A, Como pa(e de sus der€(ho5, €l

deudor está legitimado ¡l r€émbolso por.u €ntidad en lo. términos y coñdioones del contrato suscrito con la mrsma. La solic¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de la! ocho semanas que s¡guen a la fe.ha de adeudo en (uenta. Pued€ obtener información ¿di(ional sobre sus derechos en su entidad

ofthtt.ontract, a¡d ¿tto you auúor¡ze yoú bank to dlb¡¡ yo¿t accouo¡ ¡ñ a..ordan.e ynh úe ¡ns¡rd¡on! du| no¡Í¡ed ttoñ CNP PAR|N€N de Segubs y R¿ategu.os,5,A, 45 p¿rl
o[ you/ nqhtr, you drc edti¡led to 2 ..¡und troñ Wet b¿.k udd¿r the t¿ñs and.ond¡tioat ol you aqreEment w¡th yDu. bzñk. A .eluñd ñlst be <l¿¡ñed w¡th¡n e¡ght weeks tt¿.t¡ng
from the da¡e on r/hkh yout ac.ou¡t vas deb¡t.d- Your iqh¡s tég¿¡d¡nq the ñañdak a.e expl¿ined ¡ñ a t¡a¡eñent ¡ha¡ lou ca, ob¡¿¡n ftoñ your bank.

Tlpo de paqo: Pago aecufiente
fpe ofpayñent Recutent paynent

Lugar Fecha 1DDr.4¡¡AAAA)

DA'E (DDMMYYYY)

30/0812019

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRIRA Dt
Ple¿se, rctum to Crcditor ¿ddrest

jrRóNtMo, 2l - 280r4 MADRTD Ejémplar para el Acrcedor

cNnPARÍNERSDESECUROSYREASECUROS-SA-Cffi!d.SdJ.rónim.2l-2&ol¡VADR,DTESPAÑar-T-l¡9lr:{3{m F 'r,ltl j2{:1,101 
"}s cnrp¡rnc cr

R M & M¡¡lnd. Mr. r src hbmrrrr § 3' ¿:r L'bro dc sed¡d§. f.tú rq5 hor¡ n :¡i rnr) IN ¡' Nr¡ A l8i+r'lt (:1.\. A,rm[ DcsrP (nJse crx$l



CNP PARTN ER5

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Déb¡t Mandaae

Referencia de la orden de domic¡liac¡ón
Mandate Refetence

206833081 000723000000s28301

Nombre del Oeudor/es
Name of ahe Debtor(s)

SENELI ZARCO MUÑOZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number - IRAN o[ the Debtot

ES55 308r 0723 8729 5060 08't3

swFT / 8tc

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORIANTT: El deldor qued¡ ¡nfoñ¡do que, el ld.ñtifiodor dél Acrcedo¡ r.f...nciado eñ eslé Mard¿to puedc dit rk, por et c.mb¡o <r.t Código de Negocto 6!g0)
¡n(lu¡do e¡ .l ñ¡tño, coñ él ur¡li¿¡do po¡ €l acre.dor .n l¡ g.r¡ón de adeudoe SEPA <on rú Enrid¡rl Fi.¡xi.ra, stn que .sro iñpl¡qur y¡ ¡crón .n t¡ ¡.tentidad f¡r(¡ty/o 1.9¿t
d.lmirmo, ni perjuicio alqu¡o €n los lntereser deldeudor.
tMPoRtANf NoncE: fhe d¿bto, is idtoñéd ¡het ¡he above Crcdttot rdcn.tfre. my d¡Íf.t, by .h¿nsins the Bustmts Cod. 6utix) in<tuded thprcth, w¡.h ¡h¿t ur¿d by ¡he c.editot

NombrE de la calle y númefo
Stfeet Name and nuñber of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNt[4o. 21

Có.llgo postal / Cludad
Postal Code / dry
28014|\,lADRlD

Faís

EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡óo d€l Acre€dor

Medrarte la frrma del pr€sente formulario de orden de Domi.¡l¡a(¡ón, usted autoíza ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os, S.A. a enviar órdenes a su
eñtidad financiera, para adeudar en su .uénta lor rmportes que se devenguen (omo (onse(uencia de este contrato y, asimismo, auto.iza a su entidad
fiñanoera para (arg¿r eñ su cuenta los importes d€b¡damente not¡f¡(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, 5.A. Coino parte de sus derechos, el
deudor está leq¡t¡mado al reembolso por su €nt¡dad en los términos y cond¡oon€s del <oñtrato suscr¡to con la misma. La solicitud de reembolso deberá
€fectLlarse dentro de las o(ho semanas que siguen a l¡ fecha de ¿deudo en ruenta. Puede obtener informa(¡ón adi(ioñal sobre sus dere(hos en su entrd¡d

8v s¡gñ¡19lh¡s ñañd¿te lotñ, t/ou ¿utho.i2e CNP PARIN€RS d¿ Segurot yReaseguros, s.A.to señd iosnucio¡s ¡o your bank to deb¡a wüe.coun¡ the amoúnts that a..tue as 2.e h
ofth¡t coñtd.t, ard abo you authofie you, bank ¡o deb¡t tout r..ouñr ¡" a..otd¿n.e w1¡h ¡le ln,tr.t¡o¡s doly not¡tkd f.oñ c9p paRfNEBs de Segubs y Reategurs, 5.a. as part

¡¡om th¿ da¡e oñ §hich yotf accouo¡ qas déb¡Led- fout rights ¡eg¿rd¡ag thé m¡date arc axpla¡ned ¡d 2 s!2aeñ.¡¡ tlÉ¡ you.ao obá¡n f.oñ youfbank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpaymen. Recurrent paynent

Lugar Fecha roDN4[.4^AAA]

DaIe (DDMMYYYY)

30/08/2019

Firma del deudor
9gnatute of the Oebtot

qemplar para el Deudor

cNPPARTNERS DE sECURos y&EAsEcuffos.sA cús¡ & !ü JE¡rrim. ¡ - 2Bo t.t MAoRt D tEspaña)
RM d-M¡,lr¡l.roi'o.lltlt).|ún,ry)l.sE:l'dclL'hmdcSn'od.dorlit'otejlori"]32*0 ¡n l¡-NIF
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